
 

Al Despacho el presente proceso informando que  la parte demandante solicita terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Provea 

 
 
Los Patios, 30 de noviembre de 2023.  
  

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO  
Secretaria  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 
 

 

Los Patios, primero  de diciembre de dos mil veintitrés.  

  
 

Radicado. 544053110001-2021-00486-00 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos.   
Demandante. María Epifanía Urbina Sierra 
Demandado. Pedro Antonio Naranjo Pineda 
 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, en el cual el apoderado de 
la parte demandante doctor CARLOS ALFONSO MALDONADO MARTINEZ, 
informa que el demandado el 29 de noviembre del año en curso, realizo el pago por 
la cantidad establecida en audiencia celebrada 17 de agosto de 2023, es decir 
DOCE MILLONES DE PESOS. ($12.000.000), allegando recibo de consignación 
de dicha cantidad, en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, en el Banco 
Agrario. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 461 del C. G del P., se ordenará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y consecuencialmente, el 
levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas, disponiendo la 
autorización de pago del deposito judicial a la parte demandante, 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
  
SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia de lo anterior, el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. 
 
 

TERCERO: ENTREGAR los dineros existentes a la señora  MARIA EPIFANIA 
URBINA SIERRA. 
 
 

CUARTO: NO CONCENAR en costas.  
 



 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
El Juez, 

                 
 

 

 

 

             
MIGUEL RUBIO VELANDIA 



Al Despacho las presentes diligencias informando que las entidades mencionadas en la audiencia del dos de 
octubre de 2024, dieron respuesta a las comunicaciones del Juzgado, a excepción del Hospital de Los Patios y 
la Fiscalía General de la Nación. Provea. 

Los Patios, 20 de noviembre de 2023 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero 
de Familia de Los Patios 

Los Patios, primero de diciembre de dos mil veintitrés 

Radicado: 544053110001-2022-00137-00. 
Proceso: Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento 
Demandante: MARIA SORAYA GONZALEZ R. y OTROS 
Desaparecido: CARLOS MARIA GONZALEZ CAICEDO 

Visto el informe que antecede, se dispone reiterar a la Fiscalía General de la 

Nación, y al Hospital Local de Los Patios, la solicitud contenida en los oficios del 

cinco de octubre del año que avanza, complementando la información con todos 

los datos del proceso, para la efectividad de la comunicación. 

Dando continuidad al presente trámite, el Despacho señala el próximo doce (12) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

para llevar a cabo la audiencia suspendida el pasado dos de octubre del año en 

curso. 

Se advierte a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual, por lo 

que, oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el 

expediente el enlace para su ingreso. 

NOTIFÍQU ESE. 

okk 
) MIGUEL 

. Juez 

VELAN DIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero 
de Familia de Los Patios 

Los Patios, primero de diciembre de dos mil veintitrés 

Radicado. 544053110001 2023 00376 00 
Proceso: Exoneración Cuota de Alimentos 
Demandante: JOSE INOCENCIO CONTRERAS SOLANO 
Demandado: JESUS FRANCISCO CONTRERAS VELOZA 

Vencido el término de traslado al demandado, sin que se haya pronunciado, el Despacho 
da continuidad al presente trámite fijando el próximo quince (15) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

Se desarrollarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del citado estatuto y se 
practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE: 

• Se otorga valor probatorio a los documentos aportados con el escrito de 
demanda, en cuanto estén en derecho. 

• Se allegará al expediente el historial de depósitos judiciales constituidos con 
cargo al proceso 2017 00162 de este Despacho. 

• Se abstiene el Juzgado de ordenar los oficios a la Fiscalía y Universidad de 
Pamplona, teniendo en cuenta que la carga procesal corresponde a las 
partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 167 y 173 del 
C.G.P., además de lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 ibidem 

PARTE DEMANDADA: 

• No solicitó pruebas 

DE OFICIO 

• Practíquese interrogatorio de parte al demandante JOSE INOCENCIO 
CONTRERAS SOLANO y al demandado JESUS FRANCISCO 
CONTRERAS VELOZA. 

• Ofíciese a la Universidad de Pamplona con el fin de que nos informe si el 
joven JESUS FRANCISCO CONTRERAS VELOZA estudia en dicha 
institución, certificando el programa académico y el semestre que cursa. 

Se advierte a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual, por lo que, 
oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente el 
enlace para su ingreso. 

NOTIFÍQUESE 

vUttle•  

MIGUELDBIO VELANDIA 
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero 
de Familia de Los Patios 

Los Patios, primero de diciembre de dos mil veintitrés 

Radicado: 544053110001 2023 00526 00 
Proceso: Custodia y Cuidados Personales 
Demandante: LUVIS YAJAIRA MORENO ORTEGA 
Demandado: CARLOS JAVIER SANGUINO PEÑARANDA 

Reconózcase personería al doctor JESÚS PARADA URIBE, quien actúa en 
condición de Defensor Público, como apoderado judicial de la parte demandada, 
en los términos y para las facultades otorgadas en el poder allegado. 

Se concede al señor CARLOS JAVIER SANGUINO PEÑARANDA el beneficio de 
amparo de pobreza solicitado, por considerarlo procedente, teniendo en cuenta 
que cumple con los requisitos contemplados en el artículo 151 del C.G.P. 

Comoquiera que no obra en el expediente constancia de notificación del auto 
admisorio a la demandada, se requiere a la señora apoderada de la parte actora 
para que allegue la evidencia correspondiente, con el fin de contabilizar el 
término del traslado. 

NOTIFÍQUESE 

MIGUEL O VELAND1A 
Juez 












